
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220230005300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

A.R.S Comparta Salud. Departamento De La 
Guajira Distrito 
Riohacha

29/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Demanda - 
Requiere Actor

44001418900220210009300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Albert Lopez Barros Maichell  Diaz Gomez, 
Sandra  Ortega 
Valdovino

29/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

44001418900220210009300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Albert Lopez Barros Maichell  Diaz Gomez, 
Sandra  Ortega 
Valdovino

29/03/2023 Auto Ordena - Auto Exhorta 
Para Notificar

44001418900220230004600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alberth David De Armas 
Mercado

Oscar  Rodriguez 29/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Demanda

44001418900220230004800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alexis Trinidad Castro 
Daza

Jose Alcibiades Vergara 
Tautiva, Juan Jose 
Murcia Espinosa, Diego  
Martinez Carvajal

29/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Demanda - 
Requiere Actor

En la fecha jueves, 30 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220230004400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alexis Trinidad Castro 
Daza

Robert Yamir Moreu Del 
Prado, Yein Yulith 
Rodrigueez Rodriguez

29/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220230004500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alexis Trinidad Castro 
Daza

Roberto  Gonzalez 
Mancilla, Consocio 
Gestion Guajira

29/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Demanda

44001418900220220007100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Compartir S.A. Celina  Ipuana Ipuana, 
Francisco  Apshana 
Pshaina

29/03/2023 Auto Niega - Seguir 
Adelante Ejecución

44001418900220220007100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Compartir S.A. Celina  Ipuana Ipuana, 
Francisco  Apshana 
Pshaina

29/03/2023 Auto Ordena - Oficiar

44001418900220190059200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Jonnathan  Atencia 
Calero

29/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

44001418900220230004700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carolina  Oyola Romero Miguel Angel Granados 29/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Demanda

44001418900220210032000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Alexis Manuel Maestre 
Alvys

29/03/2023 Auto Niega - Seguir 
Adelante Ejecución

En la fecha jueves, 30 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

a297e712-31b1-4632-9d7f-a5ae80e52117

Número de Registros: 22
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220220004000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Social E 
Integral Colombiana

Y Otros Demandados, 
Sandra Rebeca Guillot 
Perez

29/03/2023 Auto Corre Traslado - 
Contestación -Tengase Por 
Notificada

44001418900220230005500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopser Colombia Ruben Alfonso Añez 
Freyle

29/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220230005400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopser Colombia Ruben Alfonso Añez 
Freyle, Saul  Suarez 
Chinchia

29/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220230005100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopserp Alber Andres Daza Petit 29/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210024800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credifinanciera-
Credivalores S. A.

Gilbert  Duarte Uriana 29/03/2023 Auto Corre Traslado - 
Terminación

44001418900220210046700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Jean Carlos Gamez 
Martinez

29/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

44001418900220220025100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Deiner  Iguaran Gomez Jose Jacinto Rodriguez 29/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 30 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220230005000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Eduardo 
Bustamante Campo

Lina Maria Vega Rivera 29/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220230003800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Magalis Beatriz 
Mendoza Brito Y Otro

Ronal  Mena Argota, En 
Averiguacion De 
Responsables 

29/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Demanda - 
Requiere Actor

44001418900220220038600 Monitorios Tomas Eduardo Ortiz 
Rivero

Luis Roberto Oñate 
Pushaina

29/03/2023 Auto Corre Traslado - 
Contestación - Téngase 
Por Notificado

En la fecha jueves, 30 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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